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DE IA mmWGLk DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
L « « g o que IOB Srea. A l e a l d M y S«CM-

l ar lo i i teibw. Los u á m t r o n d t l B o u r l u 
f « t eor rwpondan a l d i i t r i t o , dfcipoa-
d i á n q i t t ae fije n i e jempl»r «n t i s i t io 
d i co t tombre , dondt p a r m u i e e t i i ; l u * -
ta «l r M i b o dal n ú m e r o « i g u i t a W . 

L o i Seoretmriof e u i d a r i n da « o a a w -
w loi BOLBTINSS coleccionado» ord#-
Mdanaent* p a n «u • n o n a d « r n u l ó & , 
«IM daber i ToriflearM cud* a ñ o . 

S I PUBLICA LOS W m . MIERCOLES T V M S 

fla n o a i i l » ! n b Cont f tdnr ía da la B i p u U c i ó n prcYmetal, k cuatro p*-
u t a s « imiveata e é t t t ü n o s «1 trimaitra, ocho peaetaa al snuectra y qvinea 
pt í r taa a l año, i loa partieulares,: pagadaa a l sol ic i tar la snaeripeitSn. LCKS 
pagos da toara da la capi ta l ae h a r ó n por librmnza dal G i r ó murao , a d m i -
ufiütdose aolo aalloa en lac j r^er ipeionea da t rbneztre , ^ ú n i c a m e n U por la 
firaeclAtt d«~ peseta qas r u n l i a . Las snscripoiOM* atr íuiadas ae « o b r a n 
« o a á c a i a n t o ' * 

Loa .Ajnncaiaientoa de aata proTineia abonar in la suBCripeión con 
arraglo 41a aséa l a intwrta.en eirevuar dé la Oomiaión proTincial, publicada 
a s loa n ú m e r o a da este BOLBTÍN de ieeba 20 j .22 da Dieismbre de 1905. 

Los Joagadoa niTinieipales, sin distinción, diez posa tu a l afio. 
• K ú « « o a aualtoa Teiwtieinao c é n t i m o s de p o í a i a . •. 

P A R T E J F I C I A L 

Presldeneis del Consejo de Ministros 

SS, MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G;) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias, é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
cutan las demás personas 
d é la Augusta Real Fami
lia. ' ~" ' 

( f foa/a <i«l di« 20 de Octnbre.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

' CIRCULAR 
A l l l e v a r á IB práct ica las medidas 

acordadas por el Exorno. Sr. Min i s 
tro de la GoberouciÓQ en su actual y 
beneficiosa campaBa sanitaria, asi 
como al iotervenir este Gobierno en 
las epizootias que se han presentado 
eo la provincia, j al examiMar los 
presupuestos presentados para su 
aprobación por distintos A y u n t a 
mientos, be podido comprobar que 
las Corporaciones municipales dedi
can escasa a tenc ión á la inspecc ión 
y servicios de policía sanitaria de 
loa animales, poniendo en olvido en 
muchas ocasiones las disposiciones 
"vigentes en la materia;? como quie
ra que estos descuidos pueden oca-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposie ionu de las autoridades, excepto l u qne 
sean & inatancia de parte no pobre, ae insertiiráD o f ic ia l ' 
mente; aaimiamo cualquier anuncio concerniente al ser
vic io nacional que dimane de láf mismas; lo de í n t e r e s 

Sar t icular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
e peseta por cada línea de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios i que hace referencia la c i rcu la r de la 
O o m í s i ó n provincia l , fecha 14. de Diciembre de 1905, en 
cumpl imien to a l acuerdo de- la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre do dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINXS OFIOIALBS de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, so a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencto-
n&úoa BOLBXIHBS ae inserta. < 

sionar peijuicios de consideración él 
vecindario, como ha podido obser
varse recientemente, por la presen
te Hamo lá a tenc ión de los S íes : ,Al 
caldes y de las demás anturidades 
locales, á . f in de que con él mayor 
celo hagan cumplir aquellas dispo
siciones, procurando se mantengan 
debidamente provistas y.dotadas jas 
Inspecciones, Veterinarias,; en? bien 
de la salud públ ica . " • 

Asimismo, y con iguales motivos,, 
cumple á m i autoridad recordar á 
los Sres. Subdelegados dé Veterina
ria de los ' partidos,' el deber eu que 
se encuentran d é evitar, por los me
dios al alcance de su cargo, que se 
ejerza su profesión por personas que 
no ofrezcan la g a r a n t í a de ostentar 
oficialmente el t i tu lo profesional ne
cesario, denunciando ante los T r i 
bunales A los intrusos, y atendien
do, en tal sentido, las denuncias 
que debe rán hacerles los Alcaldes 
cuando á su conocimiento llegue 
a l g ú n caso de in t rus ión . 

León 20 de Octubre de 1908. 

. E l Gobernador, 
I * n l s l i g a r t e . 

D O N L U I S U S A R T E Y S A I N Z , 
' G o b e r a a d o r c iv i l de I n prov inc ia de 

'• L e í a . . 

Hago saber: Que se ha presentado 
en este Gobierno c iv i l por O Fer
nando Menno y Villarino una soli
c i tud a c o m p a ñ a d a de oportuoo pro
yecto, manifestando: 

1.° Que es dueño por justos t í 
tulos de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río t P o r m a » , en 
t é r m i n o de Valdecastillo, Ayunta 
miento de Boñar . a l sitio de Valcayo, 

por una presa antigua de piedra y 
canee para el riego de una ñoca y 
usos industriales de. los antiguos 
molinos y .fábrica denominados de 
le «Her re r í a . , sitos en el misino t é r 
mino y pueblos de Cerecedo y Val
decastillo. 

, ü." Que le conviene uti l izar d i 
cho aprovechimientb en la produc
ción de ene rg í a e léc t r ica para usos 
industriales. ' ' 

Y , como consecuencia, solicita 
ampliar d i c h o aprovechamiento á 
7.000 litros por segundo de tiempo, ' 
reparar la presa, ampliar y prolon
gar el cauce, variando él punto dé 
d e s a g ü e -hasta 300 metros-aguas 
abajo del ' puente nuevo de Bofiar, 
para formar un salto de 28 metros 
de altura, devolviendo las aguas en 
el estado dé pureza en que en re
ciben. 

En consecuencia, he acordado se
ña la r un plazo de treinta dias para 
admitir las reclamaciones de los que 
se crean perjudicados por la autori
zación de concesión que se solicita; 
advirtiendo que el indicado proyec
to se halla de manifiesto en la Je-
fetura de Obras públ icas de la pro
vincia . 

León 19 de Octubre da 1908. 
L u i s U g n r í e . 
# 

• » • -
Hago saber: Que presentada en 

este Gobierno c i v i l por D. Victoria
no González Vega, vecino de Leóo, 
ana solicitud a c o m p a ñ a d a del opor
tuno proyecto, solicitando la conce
sión de 5.000 litros de agua por se
gundo en invierno, y lo qne lleve en 
estiaje la corriente,derivados del rio 
Forma, en té rmino de i l t e m e l U a » 

(Bofiar), por medio de. una presa 
emplazada linos 100 metros aguas 
a n i b a del punto en que es tá situada : 
la presa ó toma de riego para la ñ e 
ca «Herrer ías» , con el tía dé u t i l i 
zarlos, por medio de un salto de 
20,88 metros de al tura, en la pro
ducción de energ ía e léc t r ica , aplica-
ble á usos industriales, debiendo s i 
tuarse la casa de m á q u i n a s ¡i uoos 
75 metros aguas arriba del puente 
de Bóñar , y devolviéndose las tguas 
en el estado de pureza en que se re
ciben, he acordudo s e ñ a l a r un plazo 
de treinta dias para admitir I ts re-
clatnaciunés de los que se crean per
judicados por la au tor izac ión de con
cesión que se solicita; adyirtiecdo 
que el indicado proyecto ee halla . 
de manifiesto en la Jef i t u ra deOorae 
públicas de la provincia. 

León li> de Octubre de 1908. 

L u i s l i g a r t e . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

Resuelto el Gobierno de S. M. á 
perseverar sin descanso en la cam
paña sanitaria emprendida en nues
tro país , y persuadido de que empe
ño tan importante requiere de las 
Autoridades y délos Aynntamientos, 
no sólo el concurso que ya les 
fué interesado por Real order-circu
lar de 25 de Septiembre ú l t imo {Ga
ceta del 26), sino la cons ignac ión en 
los presupuestos municipales de re
cursos proporcionados coo que a ten
der sin demora á los gastos que o r i 
gine ¡a adopción de los medios que 
fuesen necesarios para el objeto que 
se persigue, y en primer t é r m i n o . 
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los que establece el apartada 4.° de 
]ÍX misma disposic ióa, á fía de ase
gurar ea todo nnmento la acción 
eficaz de las Autoridades es tan i n 
teresante materia; 

S. M el E o j (0 D. H.) se ha ser-
•viJo diepocer: 

1. " Que sin que por V . S. saaban-
donen las atribuciones generales que 
le confiere el ai t . 23 de la ley l ' rc-
-viocial, cuide por modo especial do 
asegurar el concurso ecoaómico que 
para la ejecución inmediata de cuan
to se halla ordenado por las dispo
siciones vigentes deben prestar los 
Ayuntamientos de esa provincia pa
ra el cumpl imie t to de estos servi
cios. 

2. ° (Jae en su v i r t n l , dedique 
V . S. preferente a tención á exami
nar detenidamente Us consignacio
nes que aparezcan eh los presu
puestos municipales para el año 
p róx imo de los pueblos de esa pro
vincia , con destino á los servicios 
de Higiene y Salubridaddel pueblo, 
y á Imprevistos y Calamidades pú
blicas A que se refieren,, respectiva
mente, los ar t ículos 72 y 134 de la 
ley Muncipal , asi como t amban si 
existe ó no en ellos cons igaac ión 
especial para gastos de -Ep idémins . 

3. ° - Que aprecie y resuelva V. S. 
si dichis 'consignaciones, conjunta 
o separadamente,, ofrecen base su
ficiente én cada A y ü o t á m i é n t o para 
atender los gastos probables que 
pueda exigir la c a m p a ñ a ' s a n i t a r i a 
de que se trata, én relación exclu
siva con la defensa loca!. -

4. ° Que caso «flihatiyói y si l . i 
estructura da las consignaciones íó' 
permitiese, autorice V . S. los pre-

' supuestos, con - expresa" determina
ción de la cifra que' de a q u é l l a s ' h a 
de aplicarse privativamente al ex
presado objeto, .devolvióndolosj si lo 
contrario ocurriere, al Ayuntsmien--
to para que se modifiquen en el sen
tido indicado, y 8=ñalán(iolee el pía -
2o m á s breve posible para llevarlo 
á cabo. 

5. ° Que respecto á los presu
puestos que á la sazón se encon
trasen ya autorizados per V . S , 
prevenga á los Ayuntamientos pro 
cedan con toda urgencia á la for
mac ión de un presupuesto extraor
dinario para dicho servicio, coa 
arreglo i lo dispuesto en los a r t í cu 
los 31 y 142 de la citada ley M u n i 
cipal . 

6. ° Que si , aunque no es de es
perar, se presentasen circunstan
cies de absoluta urgencia sin haber
se llegado á legalizar los necesarios 
recursos, recuerde V. S á todos los 
Ayuntamientos do esa provincia lo 
prevenido en el art. 151 de la repe
tida ley, á fin de que formen y pon

gan inmediatamente en ejecución 
el presupuesto especiil á que alude, 
y cuyas solemnidades y l ími tes de 
gastos seSala el mismo art iculo. 

L o q u e de Real ordsn conuaico 
á V. S sf-garo de su acreditado ce
lo en el cumplimieoto de este ser-
ció, dadas la previsión, uti l idad y 
trascendencia que encierra para la 
conservación de la salud pública en 
los pueblos de esa provincia. Dios 
guarde i V. S, muchos años . Madrid 
17 de Octubre de 1908 — Oierm. 
Sr. Gobernador c iv i l d e . . . . . 

(Gacita del d í a 18 de Octubre) . 

D O N J O S É K E V I L L A Y H A Y A , 
- ingen iero J e f e de l d lü lr l to m i n e » -

de es ta prov inc ia . . 

H á g o saber: Que por D. José Prt-
rez Volcarce, vecino de Vi.lafraoca 
del Bierzo, se h i presentado eu el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el dia 10 del mes de la ficha, á las 
once, u i a solicitud de registro p i 
diendo 32 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Vid&l, sita en t é r 
mino y Ayuntamiento de Gorullón, 
parnje lUmado • P e ñ a m á l a » , y-linda 
al S., con el rio Si l ; N . ( E. y O., con 
tierras particulares. Hace la desig
nación de las. citadas 32 pertenen
cias en la forma siguiente: 

S e ' t e n d r á .por-panto de partida 
una p e q u e ñ i ' c a l i c a t a , próxima al 
cruce de u u . camino servidumbre y 
arrobo de'; «Pañamela» con el ca-
mino.públicp q t ó conducedesde Pa 
radelu á;R?qiiejo.'y desde dicho pun 
to en-d i recc ión ' N . ^ n " -O. 800 me
tros; desde esta estaca en dirección 
O. 45° S. 400 metros; desde esta es-: 
taca en dirección S. 45"- E. 700 me
tros; desde és ta ou dirección E. 4o°N. 
400 metros, que es el punto de par-
. t idi i . : : r ,'-.•';-'-.:-. ' 

Y habiendo hecho constar.este i n 
teresado que tiene realizado.el de
pósito prevenido por. la ley, se; h i 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. : '',"• ' •• -

Lo q u é se enuncia por medio del 
presente edicto para que en;el tórr. 
mino de treinta utas, contados des
de sn fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado,, 
s e g ú n previene el art . 28 del Regla
mento ce mineria vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.799 
León 17 de Octubre de 1908.— 

J. Se t i l lu . 

Hego saber: Que por D. Mariano 
Valladares Rojo, vecino de León, en 
representac ión de 1). Marcelino Bal-
buena y Dalbuena, vecino de Prado, 
se ha presentado en ei Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 14 del 
mes de la fecha, é las nueve, una so 
l ic i tud de registro pidiendo 60 per
tenencias para la mina de hulla l la
mada E l Complemento, sita en t é r m i 
no del pueblo de Robledo, A y u n t a 
miento de Prado, y al sitio de las 
tierras del valle de Ósejo y peña del 
Castro, y linda por el S., con la 
mina «Los Reyes» ; por el E.. con la 
mina «Rivadavia» , y por el N . y O., 

con fin es s particulares y terreno co
m ú n . Hace la des ' goüc ión de IhS 
citades 60 pettenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
mismo de l a m i n a iLos Reyes» , y 
desde él al N . se med i r án 200 me
tros, y se colocará una estaca auxi 
liar; de és ta se madi rán al E . 3U0 
metros, y se colocará la 1 . ' estaca; 
de és ta al N . se medi rán 300 metros, 
y sft colocará la 2.*; de és ta al O. se 
medirán 2.000 metros, y se colocara 
la 3. ' ; de és ta al S se medi rán 300 
metros, y se colocará la 4 , ' ; de é s t a 
al E . se m e l i r á n 1.700 metros, 3 68 
volverá á la estaca auxil iar , que
dando asi cerrado el pe r ímet ro de 
las 60 pertentfncias soliciradas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de treinta d ías , cootados desde 
su í t e h í , puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado-, 
s e g ú n previene el art . 28 del Regla
mento de miner ía vidente. 

Ei expediente tiene el n ú m . 3.801 
León 17 de Octubre de 1908.— 

/ . /¡evillx. 

Alealdin constitucimitl de 
Castrillo de la Valiuerntt 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión terr i torial de r ú s t i c a , 
colonia y pecuaria, la matricula i n 
dustrial, ei padrón de edificios y so
lares y el padrón de c é l u l a s uerso-
nales, para el a ñ o de 1909, eo hallan 
expuestos al públ ico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho y diez días , respecti
vamente, para oír reclamaciones; 
pues pasados que sean no s e r á n 
atendidas. 

Castrillo de la Valduerna 14 de 
Octubre de 1908.—El Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S u b a s t a 

El día 24 del, próximo mes de No
viembre, a las once y once y media, 
respectivamente, t end rá i l uga r én la 
sala consistorial^ del. Ayún t^mién to ' 
de Luyego, la subasta de'¡ios g ru 
pos de madera, procedente do corta 
fraudulenta, los cuales se h i l i an de
positados eo la. casa fjrestal del 
monte de Tabuyo . . ' , - . .. 
. El primero'de dichos grupos es tá 

constituido por 43 piezas de pino y 
^41 de rohlé; que a r ro jaú .un yolamen' 
total de 12'-»064 metros cúb icos , 
tasados' é a 243'B1 pesetas. (-. 
. - E l segundo está formado por 8 
piezis.de piño y 26 da roble, de vo
lumen 3'9'268 metros cúbicos , valo
rados en 27 -'49 pesetas. . 

Las condiciones á que ha de suje
tarse la subasta y el aprovecha
miento, se hallau insertas en la udi-
ción al BOLETÍN OFICIAL n ú m . 118, 
de 2 de Octubre de 1907.. 

León 14 de Octubre de 1908.—El 
Ingeniero J t f j , José Prieto. 

A Y D N T A M I E N T O S 

A k i l i i a eons t i l nñoml de 
Arganta 

Se halla vacante, por defunción 
del que la deserapeñi .ba , la plaza 
de Médico de Beneficencia de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, con la ob l i 
gac ión de asistir á 100 familias po
bres. 

El plezo para que los solicitan
tes puedan presentar sus icstanciis 
y demás d o c u m e n t a c i ó n , en esta 
Secretaria municipal , es de treinta 
días, á cootar desde la publ icación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
O K I C I A I . 

A r g a m a 5 de Octnbre de 1908.— 
El Alcalde, Anto l in Y á ñ e z . 

Alcaffla comtilitcional de 
Sarrio* de St ia t 

Confeccionados los. repart imien
tos de lús t i ca , colonia y pecuaria y 
urbana, asi como también la ma
tr ícula industrial , correspondientes 
el próximo a to de 190», quedan'ex
puestos al públ ico por l é r m i a b de 
diez- diae, en la Secretaria de este 
Ayuntemieoto, á lio oír reclamacio
nes; debiendo advertir que l i s que 
se formulen.transcurrido este plazo, 
no se rán atendidas por justas que 
sean. 

Barrios de Salas 11 de Octubre 
de 1908.—Javier Alba. 

Alcaldía constilucioml de 
CongosU •, 

Celebradas sin resultado ÍBS' su -
.bastas de ar r iendo.á venta libre^pa-
ra 1909 de.las. especies de coosu-

.mos tarifadas.yncordado por la Jun
ta- municipal.el 'arrieudo á.la exclu
siva d e . l ó s ; ' g r a p o a de l iquidos^Bl-
coholes y carnes, so.señ ilan los días 
24 .del. actual, 3 y 13 de Noviembre 
próximo, y hora dé diez á doce, para 
las subastas r é g l á m e n t a r i c s , que 
t end rán lugar en lá Casa Coosisto-

,rial con arreglo al pliego de condi
ciones que obra unido'al expodien
te, y se halla1 de manifiesto en Se-' 
cretaria. . 

Congosto 14 de Óótiíbre dé 1908. . 
— E l Alcalde, J o s é Antol in J á ñ e z . 

: Alcaldía coiulilttcioKálde 
", Vittazanto 

Confeccionados el repartimiento 
de la contr ibución terri torial y ma
tr icula de la cout r ibucióo industrial 
de este Ayuntamiento, para e l . p ró -
x imo a ñ o de 1909, se hallan ex
puestos al .público en la Secretoria 
del mismo por ocho y diez días, 
respectivamente, para oir reclama
ciones. 

Villazanzo 13 de Octubre de igCS. 
— E l Alcalde, Isidro del Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Se hallan expuestos al público 
por t é rmino de ocho días la ma
t r ícu la industrial y el padrón de 
cédulas personales, para el próximo 
año de 19119. 

Gordaliza de Pino 14 de Octubre 
de 1998.—El Alcalde, Miguel Gar
c ía . 

Alcaldía constitncional de 
Borrenes 

Por el t é r m i n o de ocho, díeis J 

i í 
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• quiooa d í a s , respeotivamente, so 
linllan expuestos al público en la 
S í c r e t a r i a da esto Ayuntamiento, 
leí repartimientos de la contnbu-
CÍÓD terri turiül j urb ina, matricula 
iudustriul y el expediente de arbi
trios extraordinarios, todo para el 
año próximo dt 1909, á fi'j de oir 
las reciamsciones que contra dichos 
documeutos se prest'o ten. 

Barrenes 14 de Octubre de 1908 
—Manuel Rodr íguez . 

Dou José Chir ro y Prieto, Sacret i-
rio del Ayuotamientu consti tu
cional de S in Adrián del Valle. 
Certifico: Que en el acta de la se-

sióo celebrada por la Junta muaici-
pal do esta villa el día 12delco 
rrio.ite mes, se encuentra el si
guiente 

tPr,r l icular .—Ea tal estado, visto 
el déficit de. 1 ÜB4 40 pesetas que 
resulta en ei presupuesto ordinario 
de este Municipio que ncabi de vo 
t a r l f . J u ü t a paro el p róx imo t fio de 
1909, esta Corporación, eñ cumpl í -
njieo,'o á lo que determina e! n ú t i e 
j o ü . ' delaRsaj or lera-circular de 3 
de Agosto de 1878, pusó á revisar 
todas y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto, con objeto de 
procurar e.o iu pasible su n ive lac ión , 
sin que le fuera,dable introducir 
economía alguna en los gastos, por 
ser pura y necesariamente indispen 
sables los consignados para cubrir 
las obligaciones á que se destinan, 
ni aumentar tampoco los ingresos, 
que'aparecen aceptados,en su ma
yor rendimiento todcs los ordinarios 
permitidos por . l a . . l eg i s l ac ión , v i 
gente. - • . 

En su confecúencia , afeado de to-
. do p a i t o preciso.cubrir con recui . 

sos extraordinarios las expresadas' 
1.081-40 pesetas, la Junta ent ró á 
deliberar sobre; los que más conve-

• nía establecoi'1 que cfrecieran dichu 
cantidad y fuesen adaptables á las 
circunstancias especiales de .la po. 
biación. Disentido umpiismente el 
asunto, y convencida la Municipal i 
dad de que el. encibez iniiento de 

. consumos que lo Hicienda tiene sé 
Salado, á este- pueblo; no permite 

- ningú-i otro recargo que" el ordina-
. rio dal 100 per 10U estobiecido an

teriormente, s e g ú n la ley oe 7 de 
Julio de 1888, y con'la sola excep
ción establecida por el ¡irt. 13 del 
Rég l amen to de 11 de Octubre de 
1898, ni aunque lo' permitiera sería 
conveniente por lo excesivo qua Ci
te impuesto resuiCnrin para los con-• 
tribuyer.tes, acordó por unanimidad 
desestimar epte medio y proponer 
al Gobierno de S. i l . el estableci
miento de un impuesto módico so
bre el consumo de peja y leña de 
todas clases, á excepción de la que 
S Í destine á la industria , y fabrica
ción, durante el próximo año , cuyos 
articuloe consienten, respoctivamenT 
te, el gravamen de un cén t imo de 
peseta por cada k logremo de paja 
y dos céti t imos por cada kilogramo 
de leña, qne desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 del !00 del precio msdio 
que tienen dichas especies eu esta 
localidad, ¡o cual es tá dentro de la 
prescripción marcada en la regla 1." 
del a i t . 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acred i ta rá en el correspondiente 
estado ó t a r i t i que se u n i r á e! ex
pedienta; calculando la Junta un 
conaemo de 36.150 kilogramos de 

paja y 36.145 ki 'ogramos de leu i en 
todo el año , que vi«ne 4 producir 
exactamente las l.Q84,40 pesetas á 
que ascieode el déficit del presu 
puesto. Se dispuso, por ú l t imo, que 
el precedente acuerdo se lije al pú-
b'ico por término de quince dias, se-
g ú j y para los efectos prevenidos 
en las reglas i . ' y 'd.' de la c í t a l a 
Real orden-c i rcuínr de 3 de Agosto 
de 1878 y en la 6. ' de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una vez trans
currí lo este plazo, se remitan al 
Sr. (jobernadnr c iv i l los documentos 
señalados en la regla 6 ' de la ú l t i 
ma de dichas disposiciones. 

No hibieodo m á s asuntos de q u é 
tratar, se l evan tó la sesión, y firman 

los Sre?. Concejales y asociados pre 
stmtes; de que yo. el Secretario, 
c e r t i f i c o . — J e r ó n i m o Peral.—Gon-
z i lo Rodr íguez —Fermín V a l v r d e . 
—Tomás S a n t i a g o , — J o a q u í n Posa-
d i .—A i > g e l Falcó i.—Cirineo Alva-
rez.— Carlos Cordero.— Francisco 
Pjsado. — Bernardo Blanco.—Gre-
g o r i ) Pr ie to—Lireozo Cordero.— 
José t - Inr ro , Secretario, 

Correspoodt bien y fielmente con 
su o r i g i n a l , á que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos opor 
tunos, expido U presente con e l 
V.° B. 'de l Sr. Alca ldeenSin Adrián 
del Valle á 12 de Octubre de 1908. 
— J o s é C h í r r o — V . " B ": E l Alcalde, 
J e rón imo Peral. 

TARIFA de los ar t ículos que ha acordalo gravar la Junta municipal de 
és ta en la sesión celebrada el día 12 del corriente mes de Octubre de 
1908, para cubrir el déficit de 1.084'40 pesetas, que resulta eu el presu
puesto ordinario que ha de regir en este Ayuntamiento durante el p ró 
ximo año de 1909, á saber: 

A R T Í C U L O S 

P a j a . . . . . . . . . . . . . . K legmmo 
L t ñ i I d e m . . . 

U n i d a d 

Totales., 

h ú m e r o 
de unidades 

.que se 
calculan de 

36.150 
36.146 

72.295 

Precio 
medio de la 

unidad . 

0'04 
0'08 

D irechos 
eu uu idud 

O'Ol 
0'02 

Producto 
anual 

calculado. 

Pesetas 

361'50 
722'90 

1.084'40 

Alcaldia ctmiti tucioml i e Paldmora , 

Quedan expuestos al públ ico en la Sec re t a r í a municipal, por ocho dias, 
el repartimiento de terr i tor ial , padrón de edificios y solares y el de cédu l a s 
personales; por diez, la mat r ícu la , ; por quince la eiguiecte 

TARIFA de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el déficit del 
' presupuesto ordinario pá ra -e l a ñ o de 1909, sobre ar t ículos de urder no 

comprendidos en U general del impuesto de consumos:' - • , . - ' 

A R T Í C U L O 

P a j a . . . ¿ . 

I ' N ú m e r o Precio ¡ v '-
.'de' unidades' Imedio de la Derechos 
' que se -- ' I un idad ' en unidad 

Ki logramos c a l c u l a n de — . 
. I c o n s u m o ' . I 'Pesetas 

100 2.027 2 

Pesetas 

0'50 

-P rodúc to ' 
anua l ' - , 

calculado 

Pesetas 

1.013'50 

Valdemora 12 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Cosme Garcia.:; 

Alcaldía constitucional de '•-,-
•, : Villarcjo de Orvigo ' 

Los vecinos de Villoría de Orvigo, 
de este té rmino municipal , D.'Isidro 
Domínguez Fuertes y D. Dionisio 
Mart ínez y Mart ínez, te han presen
tado á mi autoridad en el día de la 
fecha, dando paite de que el día 11 
del corriente, y hora de las dieci
ocho del mismo, desaparecieron del 
Pago de Arriba uu caballo y una ye
gua de su respectiva propiedad, no 
habiéndoles sido posible averiguar 
su paradero, upes<>r de las pesquisas 
hechas con tal motivo. 

Por lo que se ruega á las autori 
dadés , Guardia c ivu y demás agen
tes,procedan á su busca y captura, 
y caso de ser habidos lo pongan eu 
conocimiento üe esta Alcaldía, para 
su rescate y entrega á los interesa
dos. . 

Señas del caballo 

Alzada seis y media cuartas p ró -
ximamesto, pelo c a s t a ñ o , un lunar 
blanco sobre una costilla del lado 
derecho; no estaba herrado de los 
pies y estaba verde del lado iz
quierdo. 

Señas de la yegua 

Alzada como el anterior, pelo rojo, 

y t i eñé lina mancha' blanca ."en la 
frente. •• - . - ' V. 

Villarejo de O.vigo 14 de Octubre 
de 1908.—El Aicaluei .Bonifacio Ro
d r íguez Riego. . : ; 

Alcaldía, constitucional de 
Villa franca de lB ieno 

S e g ú n me participa Manuel Sal 
d a ñ a Zimora , vecino de esta v i l l a , 
hace cuatro di..8 se aumento de la 
casa paterna su hijo Sei'c fin S-ildaña 
Fernández , de 18 años de edad, i g 
norándose su paradero; cuyas s e ñ a s 
personales son: Estatura alta, pelo 
negro, ojos cas taños , nariz regular, 
cara larga; sin señas particulares, y 
vest ía traje de pana oscura. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia c iv i l procedan á su busca y cap
tura, poniéndole ¿ mi disposición, 
casó de ser habido. 

Villafranca 14 de Octubre de 1908. 
— E i Alcalde, Eduardo Meneses. 

Alcaldia constitucional de 
Prado 

Eu el día 24 del actual, y horas de 
las diez á las doce de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar la primera subasta, en 
arriendo á venta libre, do los dere
chos de consumos que devenguen 

las especies de vinos, oguardteotes, 
alcoholes y licores de todas clsses, 
tocino, carnes f esees y saladas, 
aceites, j abón duro y blatdo, pe t ró 
leo, con inclusión de la s i l destinada 
á la venta y toda clase de g r í s a s que 
se consuman dentro del t é r m i n o da 
este Ayui-tamiento. por el tiempo 
que comprende el año de 1909; y si 
no hubiese remate se verificara otra 
segunda pasados los diez dias, bajo 
la cantidad y condiciones que se ha
llan estipuladas en el pliego de su 
razón que se halla de manifiesto ea 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Prado 14 deOotobrede 1908.—El 
Alcalde, Banito Mata. 

Alcaldia conslilvcional de 
Val de San Zorinzo 

H . hiendo resultado sin efecto e l 
arriendo á venta libre, se anuncia de 
nuevo la subasta del arriendo de los 
derechos de coi sumos con facultad 
exclusiva en las ventas ai pormenor, 
respecto al grupo de carnes frescas 
y saladas que se introduzcan, ven
dan y consuman en el Distrito da» 
rente el p róx imo sao de 1909, cuya 
subasta, t endrá lugar ei dia 25 del 
actual, de una á dos de la tarde, ba
j o é l - t i p o de 2.433 pesetáe , y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en Seci o tar ía . 

Si en lu primera subasta no ha 
biere licitadores, se ce lebrará ana 
segunda el domingo siguiente, I ." de 
Noviembre, á igual hora, local, t ipo 
y condiciones que la anterior, r ec t i 
ficados- los precios de venta en an 
cént imo á mayores por unidad. 

Val de San Lorenzo 12 de Oc
tubre de 1908—El Alcalde. 

Don Carlos de: Z i m á r r a g a i Juez da 
primera icstauciade este partido 

• de S a h o g ú n . ;: 
Hago saber: Que por el presente 

se llama y emplaza á los parientes 
del d e m e n t é Paulino F e r n á n d e z A l -

iválá, cuyos nombres y paradero se,, 
ignoran, para que dentro del t é r m i 
no de. un mes, contado desde él d ía 
siguiente al én que se inserte este-
edicto en la Oacetade Madr id y Bo 
LBTÍN OFICIAL de- est;i provincia; 
comparezcan ante este Juzgado, á 
dedudir las reclamaciones que en 
derecho estimen convenientes res
pecto á la reclusión definitiva de d i 
cho,demente, natural de Ren'edo, 
casado y mayor de edad, que se ha
lla en observación por orden de la 
Excma. Diputación de L^óa en el 
Manicomio de Palencin, á caigo de 
los Hermanos de San Juan de Dios; 
bajo apercibimiento de que, trans
currido dicho plazo, resolverá con o 
sin su audiencia lo que sea proce
dente; pues asi lo tengo acordado"en 
el expéd ien te de oficio que ics t ruyo 
á instancia del Director de dicho 
Manicomio. 

Dado en S a h a g ú n á 10 de Oc tu
bre de 1908.—Carlos de Z u m á r r a g a . 
— D S. O., Lic. Matías Garc ía . 

Requisitoria 

Don Jul ián Asúa y Meadia, L icen
ciado en Derecho, Juez municipal 
de esta v i l l a , en funciones del 
J uez de ins t rucc ión del partido j • -
dicial de Valmaaeda. 
Por la presente, y como compren . 

! 
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dido en el Dtim. I . " del s t t . 835 de la 
l e j de E f i u i c i a m i e n t o c t i i m n » ! , BB 
llama y baeca al procesado Maonel 
Quiodós , cu jas s e ñ a s y demás c i r -
caüe tauc iaB se expresan á cootinus-
cióot para que en el t é r m i c o de 

?uioce días comparezca a r te este 
uzgado, COD el fio de notificarle el 

soto de prietÓD contra el mismo dic -
tado en CHUSA que icetruyo con el 
BÚm. 592-1908 sobre sus t r acc ión de 
dinero en Santurce; bejo apercibí 
miento de que si no comparece} será 
declarado 'e beldé. 

A l propio t iempo, y en nombie de 
S. M . e l B e y D . A l f o n s c X l I I ( Q . U . G ) , 
exhorto y requiero á todas las auto
ridades de la Nac ión , para que pro 
cedan á la busca y captura de M;.-
nuel Qu^odós, que en la madrugada 
del ' lia (i del actual se cree se d i r i 
g i ó á su pueblo de Santalla, Ayun 
(amiento da Cervantes (Logo), por 
el tren de La Sobla, s e g ú n él había 
dicho antes de efectuar el delito, y 
si fuese habido lo conduzcan a la 
Cárcel de este partido á dispcsición 
de este Juzgado, por hallaree acor
dada su prisión provisiboat. 

Dada en Valmaseda á 9 de Octu
bre de 19Ü8.—Julián de Asúa .—Ante 
m í , Ramiro López. 

Don Epifmio Diez Mart ínez, Juez de 
ins t rucc ióo de La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta , llama- y emplaza al procesado 
Belarmino Velssco S á n c h e z , hijo de 
Ignacio y de María, de 16 süos . eo i t e 
I O , yuguero, con ins t rucc ión , natu 
ral y docniciliado en Cofiñal, partido 
de R iaño , a fio do que comparezca 
en este Juzgado dentro del'pluzo de 
diez, d iñe , ; al objeto de constituirse 
en prisióüj en-cumplimiento.de ó r 
denes de la Superioridad, referentes 
á lá causa seguida contra el mismo y 
otro por el de l i to .de hurto de dos 
sacos de a l m a d r e ñ a s ; bajo apercibí 
miento, de que si no comparece den
t ro del plszo fijado, seril- declarado 
rebelde y le parara el perjuicio á que 
en derecho haya lugar. 

A la vez, encargo á todss les a ü -
-toridades'jr.• gé 'o tes .dé la pbliola^u-
dicia l , procediin á la busca y captb 
ra dé dicho' sujeto, conduciéndole á 
la cárcel de es t é partido, eu caso da 
ser habido. 

Dada en La Veci'la á 12 de Octu
bre de 1908 —Epi fan io Diez.—Por 
S. M . , Emilio García Robles. 

Don Carlos de Z u m á r r s g a , Juez de 
primera ir stancia de este partido 
de S b h s g ú n . 
Hago saber: Que por el presente 

se llama y emplaza á los parientes 
del demente Dalmacio Rodríguez 
Espeso, cuyos nombres y paradero 
se ignoran, para que dentro del t é i -
mino de uo mes, contado desde el 
día siguiente al PD que se inssi te 
este edicto en la Gaceta, i e M a i r i i y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á 
deducir las reclamaciones que en 
derecho estimen convenientes ras 
pectu la rec lus ión definitiva de d i 
cho demente, natural de Grajal de 
Campos, casado y mayor de edad, 
que se halla de obsai vac ióo por or
den de la Excma. Diputac ión de 
León en el Manicomio de Palencia, 
i cargo de los Hermanes de San 
Juan de Dios; b j o apercibimiento 
de que, transcurrido dicho plazo, se 

resolverá con ó sin su audiencia lo 
que sea procedente. Pues asi lo ten
go acordado en el expediente de ofi -
ció que instruyo á instancia del Di 
rector de dicho Manicomio. 

Dado en S t h a g ú o á 12 de Octubre 
de 1908.—Carlos de Z u m á r r a g a . — 
D. S. O., L ic . Matías (jarcia. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

En v i r t u d de concurso ún ico del 
mes de Marzo ú l t imo , este Rectora
do hizo, con esta fecha, los s iguien
tes nombramientos de Maestros y 
Maestras de esa provincu: 

Gon 625 pesetas anuales y demás emo-
lumettos 

Para La Faba, D." Serafina Rebi -
leiro Oulego; para Herrer ías , doña 
María Concepción Villa y Bel t ráo; 
para San Pertro de Olleros, D " T o r i -
bia Balbina Josa Lamarca; para Pe-
ranzanes, D." Cándida Reyero Va • 
Hadares; para La Robla, I) . Bon i f i -
c iodel Valle Milláo; para Folgoeo de 
la Ribera, D. Jopquin San Juan Fle
che; para Cebañas -Rares , D. Urba
no Mar t ínez ; para Carrizo, D. Elias 
F e r n á n d e z González; para Hospital 
de O r t i g o , D. Agapito Aries Arias; 
para Saludes de Castroponcn, don 
Fiancisco Calvo Tomé; para Herre
r ías , D. S imón Oarria Palacios. ' 

Incompkta, emí 600 pesetas 

Para Riello, D." Amalia Toribio 
Val tuü le . 

Incompletas mixtas, ion £00 pesetas 

Para Geoicera. U." Ana Mana V i 
dales Valderrey; para Businayor, 
D,* Ramona Barre'do Lavandera; 
para Msgaz de Abajo, D." Celestina 
Fe rnández Pérez ; para Vaipbrquero 
dé Vegucervera; D . ' Mariana Blasco 
Serrani.; .pen .A ' rpndq, D. '- .Issbel 
Blanco Pérez; para Gestosdl D." Qi i i -
rina Calleja Fraile; para Castro de 
Labal lós , D " Jbs í f i Padilla Padilla; 
para Feiech-s, D.* Luisa del Vallé. 
P a n g u c i ó n ; para Libran y Pardama 
za, D . ' Felicita Mart ínez Alonso; 
pura Valdenliso, D." Ramona Si^art 
Fufmenti; para Qaiotanilla de Fió-
re z, D . ' Gloria Moreno García ; para 
A l m a g a n ñ o s , D . ' Benita Soto Pj tn-
bar; para Folgoso y Las Tfjedas, 
D." Enca rnac ión Valhondo Pérez; 
para Villavieja, D 1 Consuelo Mon
tero Lober; para Coreos, D.* Marce
lina Real Pérez ; para Casasolc, doña 
Ludivina CampoCaneda;pera Val de 
Sai, P j d r ó , D . ' Ana M ,ria Pastor Tur; 
para Catbejoéa y Vi l lac i l , D.* Ama
lia Chiquillo Ch qui l lo; para Ozuela, 
Ü. ' Pilar Baquedano Mar t in ; para 
Viforcos y Argañoso , D * Severina 
Vicente Barranco; para Yeres, doña 
Florinda Méndez D o m í n g u e z ; para 
Los Barrios de Luna, D . ' Joaquina 
Mart ínez Francisco; para Sotillos y 
Olleros, D . ' Pat'ociuio Rojo Bajo; 
para Moscas, D.* Manue.a Alonso 
Villamandos; para Castro de la Lom
ba, D." María de la Piedad de Dios 
F i d a l g i ; para A'vires, D * Alberta 
Novo Rodr íguez ; para L t E cioa 
D ' Knedina Fuentes Cerr ión; para 
Quintanilla del Valle. D." Agustina 
Fe rnández López; para La Vá lgoma , 
D." Hortensia Salgado Corrales; p1.-

ra Pozuelo del P á r a m o , D . ' Maria 
Vicente Mangas; para Valverde del 
Camino, D." Benita Carrizo Magaz; 
para Vnlalboñe y Snlanilla, D. 'Teo 
dosia Blanco Saogrador; para Vi l l a -
nueva del Arbol , D." Patrocinio Diez 
y Diez Canseco; para Cubillas de 
los Oteros, D . " Adelaida Coque 
Arias; para Los Villaverdes, d L ñ a 
Asunción Romo Pata; para Joara, 
D . ' Maria H e r n á n d e z Castilla; para 
La Ribera, D.* Brígida Montieí A n 
drés ; pa ra Cerulleda, D . ' Joeefi 
García Diez; para Villabueoa, doña 
María Carmen Piada y González ; 
para Nocedo de C u r u e ñ o , D." Maria 
Dolores González González; para 
Palanquines, D . ' Vicenta F e r n á n d e z 
Arranz; para San Podro de Bercia-
nos, D.* Maria PszTavera Carretero; 
para Sorribos de Alba, D. Daniel 
Rodr íguez ; para Riosequillo, D. To
m á s Varea Roca; para Reyero, don 
Ruperto García y Gaic i» ; pura La
m e r á s , D. Tomás Terrón Avelio; p a 
ra Murías de Pedredo, D. Eduardo 
Ruiz Bejarano; para Villalqnite, don 
José M." Molina NúQez; para Vetilla 
de los Oteros, D. Mateo Antón Rubio; 
para La Baroau, D. Francisco A I O L -
eo Barrado; paraMatalueuga, D. Jo
sé Porta Cor tés ; para Vivero, D. Jaime 
Sellés Lloret; para Pdlacio del Torio, 
D. PedroSero N i v a s ; para Naredo, 
U. José Escudero Garc ía ; para Valse-
m a n á , Ü. Rafael á z n a r Mira; para 
Requejo y Corús , D. J o s é Maria 
Mainóu Carbonell; para Pozos, don 
Sebas t i án Miret Carreree; para V i -
llaseciuo, D. Emilio García Lorenz i -
na; para Los Montes de Valduezs, 
D. Isaac Alvarez Gómez ; para Sosas 
de Laceana, D. Vicente Zipatero 
Toca; para Cuevas del S i l , L>. Víctor 
Antonio de la Roza L o r e o t ; para 
Santiago del Molini l lo, D. Nicanor 
Nistal Revaque; para Santa Mana de 
Ordás , 1). Antouino .Djmioguez Gó
mez; para Robledo d é Caldas, D. A n 
gel Melóndez Vega; para Velilla de Val-
üeraduey.L). Marcos A n t ó n C a m i n e r o ; 
para San Andrés del Rabanedo, doñ 
Ramón Martlcez Garcie; para Vil la ; , 
g a t ó ü , D . Víc tonam. ' García Cálz 
da; para Valdepolo, D. Hermenegil
do Puente González; para' San Juan: 
de.Torres, D. Veoancio Santos Gar
cía; para Barrillos de C u r ú é ñ o , don 
Roque do Castro Fernandez; para 
Calaveras de Arriba, D; Juan Cue
vas Fernáodez; para Eáp iuaredá de 
la Vega, D. Nicanor García S ibugo ; 
para Polvoredo, D. Bauardinu Pania-
gua Pellón; p i r a Robledo de la Val 
duerna,_D. S imón N a r t í n e z Áloaso ; 
para Lagunas de Sjmoza, D. Celes
tino M . Ballesteros Campano; para 
La Mata del Páramo, D. Arsanio de 
la Vega Ferre.-o; para S a o t i b á ñ e z 
de Á n e n z a , D. Ricardo Mallo Bar-
dóo ; paraOiajal de Ribera, D. Fran
cisco Marcos Delgado; para Vega 
de los Arboles, D.Gerardo Puente 
Tjr icee; para Redelga, D. Pedro 
Mart ínez Fuerte; para Campó del 
Agua, D. José L lóren te Izquierdo; 
para Prado y Paradifia, D. Ju l ián 
Orozco Pastor; para Trascastro de 
Fornela, D. Francisco de la G á n d a r a 
Fraile; para Forna y Losadilla, don 
Mariano Mar t ínez Mar t ínez ; para 
(Jarande, D. Manuel de Benito Alon
so; para Sigii ' .ya, D. Manuel Valdé?; 
para Cas t roañe , D. José Salvador 
Fe rnández ; para Vil lapeceñil , don 

Atilano Ramírez Navarro; para Cas-
tromudarra, D . Sabino Gut ié r rez 
Flórez; para Villayandre, D, Angel 
García An tón ; para Villapadierna, 
D. Santiago Bedoya Sogarribay; 
para Quintanil la de Rueda, D. Ci
priano de la Fuente Rodrigcez; pa
ra Valdescapa, D. Honorio Pió Blas 
Pérez; para Castrovega, D. Francis
co Jubero A n t ó n ; para Zalamillas, 
D. Angel Garcia Mar t ín ; para V i l l a -
sumí l , D. Blas Rubio Rubio; paru 
Sorbeira, D. Domicgo Garcia Martí
nez; para Guimara, D. Victoriano 
Torremocha Aguado. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interessdos. 

Oviedo 15 de Octubre de 1808.— 
Ei Rector, F..Canella. 

Don Jo ré U r i b é y Aguirre , primer 
Teniente del 6." Regimiento Mon. 
tado de A i t i l l e r i a . y Juez Instruc-

• tor del expediente formado al re
cluta Mariano Rublo Vallinas, por 
haber fi l tado á concen t rac ióo en 
la Caja de Reclutamiento de As-
torga ( L f ó r ) . 

'. Por la presente Hamo, cito y em
plazo al mencionado recluta, hijo 
de Bamón y de María, na tu rá l de 
Herreros de Jamuz, Aynntamiento 
de quintana y Congosto, partido 
jud ic ia l de La Bañeza , provincia de 
León, de 21 años de edad, estatura 
l ' d S l metros, estado . soltero, pora 
que en el t é r m i n o ' d e . treinta días, i 
contar desde la fecha de la publica- . 
ción de eala requisitoria en lá Gace
ta de.Madrid y BOIETÍN OFICIAL de 
la provincia dé León, se-presente, 
en este Juzgado, situado eu el cuar-
tel'que ocupa este Regimiento; en 
esta plaza, para, responder á !o£ 
cargos que le resulten en la causa . 
que le instruyo por el mencionado 
delito; aperc ibiéndole deque si nc 
comparece eu el t é r m i n o señalado, 
será dttclarado rebelde y se le oca
s ionarán los perjuicios correspon
dientes. . 

A su vez, en nombre de. S . 'M, el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á las autoridades civiles, militares y 
policía judic ia l , para que practiquen 
las oportunas diligencias en busca 
del ref j r ido individuo, y en caso de 
ser habido ie remitan debidamente 
custodiado á esta plaza y. á m i dis
posición; pues asi lo acordé en di l i 
gencia de hoy. 

Dada en Valladolid á 6 de Octu
bre de 1908.—José U r l b j . 
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